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dad de las inven01ones de tlpo industrial que tienen por:

. por consiguiente como patentables, 1as nuevas;méq“

limitativa haciéndola extensiva incluso a 1os descvbrimien

tos de tipo cientifico (Artﬂ 47) .

El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcién a

| riormente conocido.

Pues bien,,a tenor de lo expuesto, y en baae al ar;’

tacidn exclusiva que por ella se solicita, premiando asi

‘18 de Noviembre de 1.935).

- E1 Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial de7'$” 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publxcado el 30f‘f“
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-}ffr

objeto obtener ventajas ‘sobre lo. ya conocido, admitiendoﬁf:'

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciat; a y nof

legal de que también serén patentables los instrumentos, ob L

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi_

nitiva que constltuyan una mejora sustancial sobre lo ante‘f;f

rarse, que la invencién a que se refiere la presentg-memo-;H?fﬂﬂ
ria, constituye una novedad industrial, con caractéfiéfidas

Yy ventajas que la hacen merecedora del- privilegio de explo— _5;'

los- mérltos de qulen aporta a la industria del pais una me-|
Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-'
das por la Ley ‘como patentables. (Arts. 46 v 47 en relacién f;

con el 171, en 8su.nueva redaccion afectada por la Orden de'

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-';TQE‘
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hecho de ofrecer un funcionamlento sumamente eficiente y

turables uno cualqulera de estos conductos, los dos ala .

- para que ciertas zonas rebajadas que poseen condcionen 1a

conducclones.

El invento se refiere a un grifo mezclador que une

a une. estructura muy simple y a una fécil aplicacién el

virtualmente desprovisto de averlas de nlnguna clase.
_ Como més adelante se veré el mismo esté desprovlsto

de elementos roscados y de vélvulas de tipo convencional,

que como se sabe, terminan al poco tiempo ajustando nal so-|

bre sus asientos, y en comsecuencia permitiendo rugas de

fluido.

El grifo que se propone se constituye fundamental-v

mente a partir de un cuerpo baae, que cuenta con un’ receptéonf:ﬁﬁ

lo central, en donde son recibldos los conductos de 105 dos

fluidos qne se tratan de mezclar, siendo selectivanente ob-

- vez, 0 ninguno,a travgs_ de un véstago de.forma especial.qup'-

coopers con una cépsﬁla cilindrica, de material eldﬁtico,
alojada en el receptidculo ya citado. K

El1 gobierno del véstago que produoe la obturacién se-

lectlva, o la llberacién de los dos conductos de fluido al
receptficulo central se realiza deslizéndolo dentro de la

clpsula eléistica y girdndolo sobre su propio eje tebrmco

salida del fluido, al quedar situadas a la altura dgslas”
conducciones del mismo. Be ver& luego que el véat&g?Itiene

dos posiciones principales en cuanto a laé'aituaéioééa qﬁé‘

puede adoptar al ser gobernado de manera féctilinédffcorres+.ja”

pondiendo una al cierre total de las dos conducciones del

Iluido Yy la otra a la abertura de una o de las dos de estas

Para que se comprenda mis facilmente las caﬁéﬁterisé




10

18,

-

‘pana .con 1a presente memoria un Juego de dibudos en donde |

- vistago de gobierno en la’ situacién correspondiente al cier.

‘de los dos conductos de fluido que se pueden mezclarv_f:ﬂ

156044 - ‘“_ﬂ

se representa lo que sigue.

La figura 18 muestra una seccién longitudina .de

un grifo construido de acuerdo con el invento, estando el,

La figura 28 representa una vigta en alzado,gparclal-{*

mente seccionada, del véstago de gobierno.

La figura 5‘ muestra una vista en planta interlor de'_

mlsmo véstago.”ﬂ

La flgura 4& flnalmente, representa wna se_ “Sﬁ.ffzﬁ

longitudinal anéloga a la que .86 1lustra en lda figura'lﬂ
pero estando el véatago de goblerno en la. sltuacién de
abertura de una de 1as conducciones de flufdo.

En referencia ahora a ‘una cualquiera de- las flguras

18 y 4B, . se. observa que: el grlfo se encuntra constituido a.

partir de un cuerpo base (17) que,fundamentalmente,w'

de un orificio cllindrlco central (1), regularmenie ampllad f?”

por su embocadura, como se designa con el numero (2) y dos

galerias (3) ¥ (4), que desembocan en puntos diametralmente_ |

opuestos de la superricie 1atera1 de la parte més estrecha
de tal orificio. |

Afvmprenﬁi 

ticas del grifo mezclador que 1a invencién propone se“gcom- f”ui

Las galerias (3) ¥y (4) se encuentran en comunicaciénifﬁv

con sendas conducciones (14) y (15), cada una portadora de

un fluido, y toda la organizacién - como se veré esﬁé.qonce—

bida para que tales fluidos puedan entrar, gada‘nnqﬁen'una“d; f
ocasién, o los dos a la vez, en el réceptéculo (16)v§ue d°‘4'- 

tituye el orlficlo (1) del cuerpo (17), Sallendo desde alli;i,'"

a través de una conduccién no representada,al exterior del
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En el oritlcio (1) se aloaa una cépsula cilindrlca

de una virola (6) de guarniclén, cuya cépsula posee un dié-"
metro ajustado a la seccidén del orlficio (1) b superiormen-g

te est& dotada de una valona radial (7), a través de la

cual se apoya en el escalonamlento y-gue»define vel.‘,';:_gm_t_b,:i.o_..‘-.»:"'f.-ﬂlf','_”'j

de dimensiones del orificio (1). _ .

Como en los dibujos se observa, la 1nmovilidad de |
la chpsula cilindr1ca (5) en su aloaamiento viene garanti—
zada por un casqulllo (8), de dimen31ones aproxlmadamente :'
equlvalentes al. diémetro interior de la zona ensanchada (2)
del orificio (l), cuyo casquillo se apoya sobre la valona
radial periférica My queda retenido en posicién g_tra-n
vés de una arandela eléstica o similar (9). | iv,

El casquillo (8) sirve de guia para el véstago de
gobierno (18), que comprende dos porclones ‘muy diferencla-»
das, una de las cuales (la exterior 10) esté dlmenszonada.
para poder discurrir libremente a través del pasolacia el
(11) del casqulllo (8), mientras que la otra (12), aiendo .
'sustanc;almentewcllindrica, po=d un diémetro_liggramentei
méyor_de 1a 6avidad interna de 1la cépsqia elésticé (5). Comp

caracteristice muy importante, sin embargo, haquugf&eatacﬁm |

madamente en la mitad de su longitud, a contar desde: el ex-
tremo libre interior, segln una superficie c6nica (13). que'_ 

como se observa més claramente en la confrontacién de las

|| -figuras. 28 y 3‘, cubre un- sectcr de aproximadanente 3009 de_f‘:'
:-2amp11tud. ' S . : .

A partir de esta constitucién, el funclonamianto
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.¢e la porgi6n (12) del mencionado véastago gueda en:rentad&

situacién elevada, como la que se representa en la. figura

"cépsula eléstica, permitiendo que el fluido salga y ‘alcance

‘:solamente la galeria (4) quéda enfrentada a la zona rebajadf

‘en una situacién anéloga funcionalmente a la que se repre-

del grifo mezclador se realiza de la siguiente manefﬁ:

Estando el véstago (18) en la posicidén de méxima pe-.-l;‘

netracién sobre la cépsula eléstica (5) (posiclon represen-

tada en la flsura i8), la superficie cilindrlca no rebagada

que presmona las paredes de la oépsula eléstica (5), consx-
,gulnndo ua clens totalmente hermetlco.

Estando el véastago (18), por el contrario, en una

48, es la zona rebajada (13) de la porciém (12) la’ que queda- 3

a la altura de la desembocadura de las galerias (3) y (4)
En tal 81tuac16n, Yy debido a la amplitud de esta zona reba—
jada (13), al menos una de las desembocaduras de estas ga—.

lerias queda enfrentada a una zona del végtago (18) que,

1 a las deéembocaduras de 1as'gélerias (3) v (q)klsobfb'las:f‘ SRR

por su especial configuracidén, no presiona éila'ééﬁéula.elﬁg ;':

tica (5) contra dicha desembocadura. 4si, la presiSh‘dév

flufdo existente en la galaria deforma las paredes de la

el receptéculo central (16), definido per el orificio 1),
para buscar salida desde ese punto hacia el exterior. .

En la situacién representada en la flgura 45 donde

(13), esté permltlendo la salida del fluido de esta galeria,

manteniendo cerrada la salida por la galeria (3), qne esté

senta en la figura (1). No obstante, y debido a la anplltud
del rebado (13) spuede consegulrse, medlante el giro del a
véstago (18),qw las dos galéerias (3).y (4) queden enrrent&—:

das a zonas rebajadas, posibiliténdose la salida déglosﬂdos
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"fluido a la vez. Los fluidos entoncea se mezclan en eL

: receptéculo (16) ¥ salen mezclados como se. pretenda.ﬁd

No se con81dera necesarlo hacer més extensa esta

descripeidn para que cualquier persona perita en la materia “ 1f~

comprenda perfectamente la idea que se desea patentar, asi

como las ventajas que de su rea11zaclén lndustrial han de B

derivarse.

Por todo ello, y para evitar p081bles imltaciones,‘f'

se presenta esta solicitud, pldiendo la explotacién exclusi
va de la 1dea descrita, de acuerdo con las consideraciones
puntos que se desean relVlﬁncar, que se concretan en las"'

péginas siguientes:

-
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Hecha la desqripcién_a'que se refiere la memoria
que antecede, es8 precisb'insistir en que los detalles_de '
realizacién de la idea expuesta, pueden variar; es decir,

que pueden sufrir pequefias alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la idea, que son en esen -

cia los. que quedan reflejados en los p&rrafos de la deecriEL

cidn hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto visente

sobre Propledad Industrial. eatablece como no patentablea,

en su apartado Cercero. “loa cambios de foruma, dimenaiones,"'

proporciones y materias de un objeto ya patentado“ fijando-

‘as{ el criterio del legislador en el sentido de qpe paten—j

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad prﬁgtica . 3

e industrializable, nadie podré apoyarse en ella péfg;vﬁ”

" pretexto de haber introducido ligeras modificaciouea} pfe?-

sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de'ls'protéc-

cibébn del objeto patentado se refiere, se halla conrirmado

por numerosas Sentencias del Tribunal- Supremo, y entre -

ellas, como méslterminantes,.en-las de fechga 16 dego¢§upre

de 1954, 23 de enero de'195§; 20 de marzo de 1964 yfbtraé._

Establecido el concepto expreaado. en cuanto a la

amplitud que debe darae a la proteccién solicitada, se re- |

dacta a continuacibén la Nota de Reivindicaciones, de acuer

do con 10 que se establece en el (ltimo pérrafo del apar-

tado tercero del Articulo 100 de la Ley, Bintetizando asi'
las novedades que se desean reivindicar: I
NOTA DE REIVINDICACIONES |
En reéﬁhen, el privilegio de explotaciég e#éiusif

va que se solicita, recaer& sobre las reivindicaciones si-

gulentes:
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cie lateral de la parte mis estrecha de tal orificio, cuyo

' al paso asial del casquillo y una extensidn cilindriqa de_f'

sula elastica, encontrandose esta segfinda extensién rebaja~|

e
R ] P o .o
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le~ GﬁiFQ MEZCLADOR, que esencialmente se ugrécté-_
:i#a por constituirse a partir de un cuerpo base que‘diaponm
de un orificio cilindrioco, central y resularhente ampliado'
por su embocadura, y qQue tieme practicadas dos galerias que

desembocan en puntos diametralmente opuestos de la superfi-

cuerpo se combina con una cépsula cilindrica, el&sticé,'ce—
rradaipor un extrbmo dotado de una virola interna de guarni-
cién y provisté“por el extnmo~abierto'db una valona rédial
periférica, con la particularidad de que el cuerpo de 1a |
cépsula se aloja en la ya citada parte mas estrecha del ori+4 -
ficio, cerrando con su superficie lateral externa lqs_bocg3‘5
de las dos galerias que allf desémbocan; rientras 1q3§aloha
periférica se apéya en el escalonamientb que deteruiﬁa la

ampliacién de la boca del orificio, todo ello de tal nanera-
que el cuerpo de la chpsula quede inmobilizado en tal 8situa|
cién con la iptervencién de un casquillo, que asientg en la
ampliacidﬁ'del orificio y que es retenido por una ar@hdelé
elastica o similar, sirvlendo dicho casquillo simnltaneamen-

L

te como un nedio de guiado para un véstago-leva pertorado

axialmente que presenta una extensién cilindrica ajustada
didmetro ligeremente mayor que la cavidad interna de la cép

da aproximadénente en la mitad de su longitud, a cohtar des|
de el extreno libre, segin una superficie cénica que cubre
un sector de aproximadamente 2008, .

2o Se reivindica por Gltimo como objeto sobre el '
que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita.
GRIFO MEZCLADOR, |
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Todo conforme queda'déscrito Y reivindicéhb en~’v
la presente memoria descriptiva que consta de “atez péginAS R

mecanografiadas, y dibujos adjuntos..

Madrid, 9 octubre 1.9?3
BEENARDO UNGRIA
" PeDs




ESCALA VARIABLE
Madrid,9 de Octubre de 1973
BERNARDO UNGRIA
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